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y* FRANQUEO 
CONCERTADO

^xdetin g ©firinl
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PesetM PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgado» 
^municipales o dependen

cias oficiales (año)........... 50
Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

Particulares y otras entida
des (semestre).......... 50

Idem (trimestre)................... 55
Precio de la línea..............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto............... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

*
81 PUBLICA 

• -■ l
TODOS LOS DÍAS, M-
OKPTO LOS ¿xiMENGOS,' | 

T FUSTAS FEINCP
PAL18

i

ADVKRTEIVCIAÍI
Le No se insertará nlngtina comunicación oficial que no venga re* 

gístrada por conducto dél Gobierno civil de la provincia.
5.a Los anuncios no oficíales, se Insertarán previo Ingreso de su Im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgár los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de .1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegaclún provincial de nhaslecimienlos y Transportes
, ’ Circular núm. 20
JUNTA. JPn.O-VXIXroXA.JLj DB FHECIOS

De conformidad con lo establecido en la norma 16 de la circular núm. 511, de la 
Comisaría general de Abastecimientos y Transportes, se hace público para general 
conocimiento que, durante el mes de Diciembre próximo, regirán los siguientes pre
cios oficiales para la venta de artículos intervenidos en la provincia:

ARTICULOS Unidad
En 

almacén

Pesetas

Al 
público

Pesetas

Aceite corriente...................................................'........... Litro....... 9 65 10
Idem Idem..................................................................... Kilo........ 10 535 »
Idem entrefino............................................................... Litro....... 10 25 10 60
Idem Idem..................................................................... Kilo........ 11 19
Idem fino........................................................................ Litro....... 10 65 11
Idem Idem............................................. '....................... Kil.o....... 11 627 í>
Azúcar.............................. ............................................... » 9 40 10
Café.................................................................................... > 46 25 53
Harina infantil................................................................. 3 40 3 70
Jabón común..................................................................... » 6 55 ■7
Pasta para sopa..................................................."............ » 7 10 7 50
Sémola de harina de trigo.............................................. » 3 60 4
Tocino '......................... . ................................................... 17 20 18

HARINA PANIFICARLE

Pa n : Categoría. Gramos. Rendimiento. Pesetas 
por unidad

ZONA 2?

Pesetas Qm.

ZONA 1.*

Pesetas Qm.

1.a Categoría,... 80 ... 124'5 por 100....... ... 0 50 645 43 . 679 57
2.a Id........... 100 ... 124'5 » * ....... ... 0 50 489 81 523 95
3.a Normal....... . 150 ... 125'5 • » > ... 0 55 350 18 384 32
3.a F[mineros... 200 ... 126'5 » ... 0 65 300 60 334 74
3.a Mineros........ , 450 ...130 > » ....... ... 1 50 324 56 358 70
3.a Infantil........., 100 ... 124'5 » » ....... ... 0 35 303 06 337 20

OBSERVACIONES.—Los precios señalados para el'aceite sufrirán un aumento de 
0‘20 pesetas en litro, y a los de la harina podrá incrementarse el canon de 0‘20 pese
tas en quintal métrico establecido on la circular núm. 774. .

Los señalados para los artículos que gozan de libertad de precios, se considerarán 
como válidos hasta la liquidación de existencias en almacén. , ,

Salvo las excepciones expuestas, los precios anteriormente consignados, no podrán 
alterarse bajo concepto alguno, satisfaciéndose los gastos de transporte hasta la loca
lidad de consumo y los arbitrios municipales por los "Almacenistas proveedores de 
acuerdo con las instrucciones que'a tal efecto les han sido cursadas jpor este Organis
mo. ’

Soria 30 de noviembre de 1951.—El Gobernador civil-Presidente, Jesús Posada— 
Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes, industriales del ramo y público en general. 3300

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

. DECRETO

La ley de dieciocho de febrero de 
mil novecientos ¿cuarenta y uno, que 
atribuyó a la Jurisdicción de guerra el 
conocimiento de todos los procesos 
que se incoaren con motivo de acci 
tientes ferroviarios, limitó la compe 
tencia de aquéllos a la determinación 
de la responsabilidad criminal estric
tamente, y atribuyó a la Jurisdicción 

ordinaria la declaración de la civil, 
sin ordenar el procedimiento para se 
ñalar cuantitativamente esa responsa 
bilidad.

Tiende la presente disposición a dic 
tar las medidas procesales encamina 
das a fijar el procedimiento adecuado 
para lograr la efectividad de las men
cionadas responsabilidades. En reía 
ción con éste, se plantea en primer 
término el problema de la competen 
cia, que debe ser atribuida a los Tri 
tunales de lo Criminal, a pesar de la 
índole de las responsabilidades a exi 

gir, en razón a que éstas tienen su ori 
gen en hechos delictivos y son deriva 
clones de un proceso de yate tipo. Den 
tro de aquellos Tribunales, debido a 
que las Audiencias ni por su constitu 
ción ni por disposición orgánica ofre 
cen cauce adecuado, se estima como 
mejor solución atribuir el conocimien
to en Primera Instancia a los Jueces 
de Instrucción con apelación para an 
te aquellas Audiencias, siguiendo el 
trámite de las cuestiones incidentales 
en materia civil, ya que dentro de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal no 
existe procedimiento idóneo al efecto 
y en mérito, además de la brevedad 
del trámite. .

En los procesos criminales ordina
rios pueden los perjudicados interve 
nir o no en la exigencia de la respon 
sabilidad civil, y en caso negativo es 
el Fiscal quien lleva la representa 
ción. Siguiendo esta misma norma, en 
la presente disposición se confiere al 
Fiscal el cometido de iniciar el proce 
dimiento, si bien conjuntamente pue 
den actuar los perjudicados, los cua 
les, dada la índole privada de los in 
tereses en juego, cabe que renuncien 
a su derecho, que si es total termina 
con la incidencia.

En materia de costas se está a lo 
preceptuado en la ley de Enjuicia 
miento Criminal, y finalmente se tien 

' de a asegurar las responsabilidades 
con medidas d e carácter cautelar, 
utilizando las normas de la ley Proce 
sal Criminal contenidas en los títulos 

, noveno y décimo de su libro segundo 
y se establece la retroactividad de la 

i disposición, atendido su carácter y a 
la necesidad de que cumpla el fin. a 

' que se dirige.

IEn virtud de lo que antecede, a pro 
puesta del Ministro de Justicia, previa

‘ deliberación del Consejo de Ministros, 
d is po n g o :

Artículo primero La determina 
ción de las responsabilidades civiles 
atribuidas por la ley de dieciocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
uno al conocimiento de la Jurisdicción 
ordinaria, se acomodará a las normas 
establecidas en este decreto.

Artículo segundo Serán compe 
lentes para declarar esas responsabi 
lidades en Primera Instancia los Jue 
ces de Instrucción del lugar donde el 

accidente ferroviario se produzca, y 
en segunda, las Audiencias provincia 
les respectivas.

Artículo tercero. El procedimiento 
para obtener esa declaración se ajus 
tará a las reglas siguientes:

Primera. Luego que la jurisdic 
ción militar que conoció el delito dic 
te sentencia condenatoria firme, re 
mitirá copia al Fiscal de la Audiencia 
Provincial, acompañando con ella 
testimon o de aquellas actuaciones 
que estime útiles para )a declaración 
de responsabilidad.

Segunda. El Ministerio Fiscal, te 
niendo en cuenta esos documentos y 
recabando, además, del Tribunal que 
dictó la sentencia condenatoria o de 
cualquier otro Organismo o Autoridad 
los antecedentes que estime precisos, 
formulará escrito ante el Juzgado com 
petente, en que razonadamente, con 
exposición de hechos e invocación de 
loa preceptos aplicables, deducirá las 
pretensiones pertinentes sobre decía 
ración de responsabilidad civil, fija 
ción de las personas o entidades res 
ponsables, así principal como subsi 
diariamente, y cuantía de las indem 
nizaciones que hayan de satisfacer. 
En el expresado escrito se solicitará, 
si fuese necesario, el recibimiento a 
prueba.

Tercera. Del escrito presentado 
por el Ministerio Fiscal se acompaña 
rán tantas copias cuantas sean las per 
sonas a quienes se exija responsabili 
dad civil, del que se dará traslado a 
estos para que en término de deiz días 
hábiles puedan formular oposición y 
proponer prueba en su caso. También 
se acompañarán tantas copias cuantos 
fueren los perjudicados, a quienes se 
hará saber la existencia del procedí 
miento, con entrega de aquéllas, a los 
fines de su intervención, si lo estima 
ren procedente.

Cuarta. Evacuado dicho traslado, 
los trámites ulteriores se acomodarán 
a lo dispuesto para los incidentes en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Quinta. Contra la. sentencia que 
en Primera Instancia se dicte no se 
admitirá otro recuráo que el de apela 
ción en ambos efectos, del que cono 
cerá la Audiencia Provincial respec 
tiva por los trámites establecidos en 
la sección tercera, título sexto, libro 
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segundo de la expresada ley de En 
juiciamiento.

Artículo cuarto. Los perjudicados 
por el hecho punible podrán interve 
nir a su costa en ef proceso entabla 
do, y se lea tendrá por parte desde el 
momento en que comparezcan, sin re 
trotraer el procedimiento.

Si su personación se produjere den 
tro del plazo concedido a los responsa 
bles para la oposición, podrán formu 
lar en el escrito las alegaciones y pe 
ticiones que estimen convenientes en 
orden a los. «extremos a que ha de ce 
ñirse el Ministerio Fiscal, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo segundo, ar 
tículo tercero, de este decreto.

Si todos renunciasen expresamente 
a su derecho a la restitución, repara 
ción o indemnización, se les tendrá 
por desistidos y se archivarán las ac 
tuaciones, previa audiencia del Minie 
terio Fiscal, que en tal supuesto se re 
ducirá a dictaminar sobre la capaci 
dad de los renunciantes para desistir 
y a la posibilidad de hacerlo con efica 
cia jurídica.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Cupos definitivos.—Relación número 10

n J30? ^Cha 7 d® n°viembre de 1951 el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a propuesta del Consejo Administrador de 
Pondo de Oorvoraciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los Cupos definitivos 
de compensación municipal que en el ejercicio de 1948 corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia 
así como las diferencias a librar. F ’

NÚMEROS

AYUNTAMIENTOS
Cupo 

definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias a 
librar

Pesetas
Orden Registro

1 7665 Fuentecantales................ •.................................................... 3.309 05 2.889 420 05
Suma total......................... 3.309 05 2.889 420 05

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas se po 
ne en conocimiento de los Ayuntamientos interesados a fin de que se den por notificados y puedan en su caso interno 
ner dentro de los quince días siguientes a la publicación el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del De 
creto de Ordenación provisional de las Haciendas Locales dq25 de enero de 1946,

Soria 23 de noviembre de 1951.—El Jefe provincial, F. Serrano de Albillos.—V.0 B.°—El Delegado de Hacienda 
José Mozas. ° ^29

AYUNTAMIENTOS
BURGO DE OSMA

El Presidente de la Junta de pueblos 
del partido judicial,
Hace saber: Que el expediente de 

transferencia de crédito núm. 1, den
tro del Presupuesto de Gastos del ejer 
cicio actual, aprobado por la Junta en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
queda expuesto al público en las ofici 
ñas municipales, por término de quin
ce días hábiles, según determina el ar 
tículo 664, párrafo 3, de la ley de Ré 
gimen local, de 16 de diciembre de 
1950, durante cuyo período de tiempo 
podrán formularse cuantas observacio 
nes o reclamaciones estimen pertinen 
tes los contribuyentes o entidades in 
teresadas. - '

Burgo de Osma 27 de octubre de 
1951.—J esús Jiménez Ridi nejo. 3276

El Presidente de la Junta de pueblos 
del partido judicial.

Si solo renunciasen algunos, el pro 
cedimiento continuará, pero sólo con 
referencia a los perjudicados que no 
hubieren renunciado a sus derechos.

Artículo quinto. La petición y de 
claración de responsabilidades se acó 
modará a lo dispuesto en el libro pri 
mero, título segundo, del Código Pe 
nal. •

Artículo sexto. Las actuaciones a 
que dé lugar el procedimiento a que 
se refieren los artículos anteriores se 
practicarán de oficio y sin exacción de 
derechos arancelarios; pero si los Tri 
bunales hiciesen declaración de eos 
tas, se procederá para su imposición 
y exacción del modo que previene el 
título once, libro primero, de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo séptimo. Al iniciarse el 
proceso o en cualquier estado del mis 
mo, el Ministerio Fiscal, y, en su ca 
so, los actores civiles, podrán pedir 
el aseguramiento de las responsabili 
dades que en su día puedan declarar 
se procedentes. Para ello se aplicarán 
las normas establecidas, según los

Hace saber: Que el presupuesto de 
Gastos e Ingresos de este partido ju 
dicial, para el próximo ejercicio de 
1952, aprobado por esta Junta, en se 
sión del día 24 del mes actual, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, en las oficinas de este 
Ayuntamiento, para oir cuantas recia 
maciones u observaciones estimen 
pertinentes los pueblos interesados 
que constituyen el partido.

Burgo de Osma 27 de noviembre de 
1951.—Jesús Jiménez Ridruejo, 3277

El Presidente de la Junta de pueblos 
del partido comarcal.
Hace saber: Que el presupuesto de 

Gastos y Ingresos de este partido co 
marcal, para el próximo ejercicio de 
1952, aprobado por esta Junta, en se 
sión celebrada el dia 24 del mes ac 
tual, queda expuesto al público, por 
término de quince días, en las oficinas 
de este Ayuntamiento, para oir cuan 
tas reclamaciones u observaciones es 

casos, en los títulos noveno y décimo, 
Ijbro segundo, de la ley do Enjuicia 
miento Criminal. .

Disposición final
Este decreto empezará a regir el 

día de su publicación én el Boletín ofi 
cial del Estado, quedando autorizado 
el Ministro de Justicia para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias 
para su cumplimiento y ejecución.

Disposición transitoria
Las disposiciones de este decreto 

se aplicarán a los expedientes de res 
ponsabilidad civil que en la fecha de 
su vigencia se hallen pendientes, sal 
vo el caso de que se hubieran inicia 
do por los perjudicados con arreglo a 
las normas de la ley de Enjuiciamien 
to Civil

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Mi 
nistro de Justicia, An t o n io  Ipu r me n d i 
Ba n a l e s .

(B. O. del E. del día 18 de N.

timen pertinentes los pueblos intere 
sados que constituyen el partido.

Burgo de Osma 27 de octubre de 
1951 —Jesús Jiménez Ridruejo. 3278

ALMAZAN
Aprobado por la Junta de represen 

tantee de los pueblos que forman el 
partido judicial de esta villa el presu 
puesto para el próximo ejercicio de 
1952, para las atenciones de la Admi 
nistración de Justicia, queda expuesto 
al público por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda ser exami 
nado por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean conve 
nientes.

Almazán 26 de noviembre de 1951. 
—El Alcalde Presidente, J. Beltrán.

QUINTANA REDONDA
Se arrienda mediante concurso su 

basta la explotación del molino hari 
ñero y de piensos, hidráulico, que es 
ta Corporación posee en este término, 
por el plazo de un año comprendido 

de 1 de enero a 31 de diciembre de 
1952, con prórrogas tácitas si alguna 
de las partes no avisa con dos meses 
de anticipación, que queda rescindido 
el contrato.

El precio que sirve de base para es 
te concurso subasta, es el de 10.000 
pesetas anuales pagadas por trimes 
tres vencidos y con sujeción a las 
condiciones del pliego de condiciones 
económico administrativas que se ha 
lia de manifiesto al público en la Se 
cretaría de la Corporación todos los 
días hábiles de diez a catorce horas, 
exigiéndose como fianza el importe 
equivalente a un trimestre.

Las proposiciones deberán presen 
tarse por escrito en sobre cerrado to
dos los días hábiles y horas arriba 
mencionadas, debidamente reintegra 
das con 4‘7O pesetas,

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la sala de actos de la Corporación 
al día siguiente de transcurrir los 
veinte días hábiles a partir del de 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, bajo mi presi 
dencia o del Concejal que delegue, 
asistencia de un Concejal y del §e 
cretario de la Corporación que dará 
fé del acto. ,

Quintana Redonda 27 de noviembre 
de 1951. El Alcalde, Claudio Marina. 
426.—Derechos 80 pesetas.

• YELO
Desierta la subasta celebrada en es 

ta Alcaldía el día de ayer, para la 
construcción de un Grupo Escolar con 
destino a dos Escuelas Unitarias en 
este pueblo, se anuncia nuevamente 
para el día diez (10) del actual a las 
quince horas, sirviendo de base para 
esta subasta el anuncio publicado en 
el Boletín oficial de la provincia número 
254, de 9 de noviembre último y de 
más que en e^misruose expresan.

Los proponentes, al presentar los 
, pliegos, depositarán como fianza pro 

visional el 5 por 100 del importe de 
■ la subasta y la definitiva será acorda 

da en su día por el Ayuntamiento.
, ' Yelo l.° de diieembre de 1951,—El 

Alcalde, Gaspar de Miguel. 3315
, 427.—Derechos 38 pesetas. .

Hermandailes Sioilicales de Labradores 
j Ganaderos

Durante el plazo regíame ntario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que1 regulan los aprovecha 
míenlos de pastos, hierbas y rastro1)eras.

Soto de San Esteban, Arancón, Lu
mias, Renieblas, Aguaviva de la Ve 
ga, Valdenarros, Vetilla de la Sierra, 
Lodares de Osma, Quintanas Rubias 
de Abajo, Fuentecambrón, Campara 
ñón, Vozmediano y Quintanas Rubias 
de Arriba.

' Imprenta provincial.
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